
GOBIERNO REGIONAL T ' c:espierta. siente

"AÑO DE LA RECUPERACJÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO 000712

Tumbes,
2 2 DIC 2025

VISTO:

'Memorando N01656-2025/POB.REG.TUMBES-GGR-ORA,.de fecha 16 de del

jdcutiva Regional N0000605-2025/GOB.REG.TUMBES-GR,4déTecha29 de 2025; y,

& ONSIDERANDO:
ERNPO

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el aftículo 1940 de la Constitución Políticaodêa: Perú, modificádapor la
Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordanbia con el artículo II dói Título Preliminar de

la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leves NO 27902, 28013,
926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernqs Regionales emanan (halla voluntad popular,

personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Pblítica, Económica y /\dfrlinistrativa en asuntos

sucompetencia;

4

'*441DE

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los CohiernosRegionales, en
cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho r;nâblicoconautonomia
política económicay administrativaen asuntos de su competéncia, constituyendo Parasu admihistración

éconómica y finahciera un pliego presupuestal.

óuê,el artículo 80 de la Ley en comento, establece: "la autonomía es el derecho y (a: capacidad:efectiva dél
gobierno en sus ,trés niveles, de :norrnar,regular, y administtar:lps asuntos públicos: de su competencia se
sustenta en afianza en las poblaciones e instituciones la tepponsabilidad y (j?l€cho de prpmover•y
gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad deala. néitión. la autonomíaSe
Sujeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas!'.

0116, el Decreto Legislativo NO 276 Ley de Bases de Ia Cartera Administrativa y de Remuneraciones
del' Sector Público, en su artículo 340 inciso c) concordante con el artículo 820 inciso c) de su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 005-90-PCM, establecen que la 'Oàrrera AdministratiÜa
termina, entre,otras causales porcese definitivo.

Que, asimismo, el artículo 350 inciso a) del Decreto Legislativp NO 276, concordarlfe,con el artículo 1860
inciso a) de su kegiamento,prescribe entre otras causas justificadas el cese defintivo de un,sérvidor Se

Producede acuerdo a ley por Limite de setenta años(70) de édad.

Que, mediante Ley N032199 publicada el 17 de diciembre del 2024, QUE MC)ülFlCA EL: DECRETO
LEGISLATIVO 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVAY REMUNERACIONES
DEL SECTOR PÚBLICO, A FIN DE ESTABLECER NUEVOS RANGOS PARA LA LICENCIA SIN GOCE
DE HABER, EL PERIODO DEOCESEY EL CÁLCULO DE: LA COMPENSACION POR TIEMPO DE
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SERVICIOS;ArticuloÚnico.Modificacióndel literal a) del artículo350 del Decreto le¿ngislativo 276, "Ley de
Bases de la Carrera Administrativay de Remuneraciones del 'Séctor Público", en los fiõuientestérminos:

Artículo 35. Son causas justificadas par definitivo de un syvidor:

a) Límite de edad dé) setenta años, pudibndo continuar en sU íjuesto hasta' el 31 de
diciembredel añoen que cumple el sewidondíchaedad.

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, ha señalado: en su Informe Téónico NO 4638- 2016-'
SERVIR/GPGSC, lb siguiente: En el marco del régimenidel Decreto Legislativo INO 276 y de iapostura.

e!Tribunal Constitucional, el cese definitivo por límite de:eaadse extingue justijicadamente cuando el:
rvidor cumple setenta (70) añosde edad, no existiendo dentrode dicho régimen :alguna disposición qüe•
torice a las entidades a pactar la extensión o prolongáción del :vínculo por encima del: límite legal

& stablecidd'.

Que, mediante Memorando N01656-2025/GOB.REG.TUMBESiGGR-ORA, de fecha: 6 de julio: 2025,

Jefa de la OflCina Regional! de Administración comunicó Q1servidor nombrado:TAYLOR AUGUSTOReo
6 ARRUETO NUÑEZ que, conforme al Decreto Legislativo 'NO 276, su cese phirt límite de• edad Se

rp duciría el 07 deoctubre de 2025.

& lie, mediante Ip Resolución Ejecutiva Regional NO 000605,2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 29
de: octubre de 2025, se declaró procedente su solicitud yse: otorgó continuidad laboraldesde» el 08 cie.
octubre hasta el 31 de diciembre de 2025, en el cargo de Planificador III, nivel' rçm'unerativq SPB, nivel'
adquirido F-3 cie • la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico de la de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Rêgipnal dp Tumbes.

Que, cabe precisar que, conforme a lo establecido en el humeral17.1 del :170 del Texto ÚniÇ0
Ordenado de la Ley NO 27444 Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral}' aprobado porDecreto
Supremo NO 004-2019-JUS, los documentos que forman parte del sUstento del acto açlministratiüo
permiten la aplicaCión de la eficacia anticipada, en tanto diàhanorma dispone ques 'La autoridad podrá
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su •:àtnisión, sólo si fuera

másfavorable a los auministrados, y siempre que no les(ohe derechos fundatñentales o intereses de•
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la quó pretenda retrotraerses
fa eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para Su adopción".

Que, estando á lo expuesto, y contando con la visación ide la Oficina de Recuersós Humanos, Oficina
Regional de Administración, Oficina Regional de Asesorí? Jurídica, Secretaria General Regiónal; y:la
Gerencia General: Regional del Gobierno Regional Tumbes; en uso de las facultadesy 'atribuciones
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conferidas al despacho por la Ley N027867 — Ley Orgánica cie 'Gobiernos Regionalefi y su modificatoriappr,
la Ley N027902.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CESAR definitivamente de la CarreraAdministrativa al 31 'dé diciembre del 2025

Servidor Don: TAYLOR AUGUSTO BARRUETO NUÑEZ;lidentificado con Dúoumento Nacional de

Identidad NO 0024,1809, en el: cargo de Planificador III, nivel remunerativoSPB, nivel adquirido F-3 de la
$ub Gerencia 'de Planeamiento Estratégico de la Gerencia de Planeam;orito, Presupuesto
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Tumbes, por la causal límite de edad, por
cumplir SETENTA (70) AÑOS;segúnlo establece del Decreto Legislativo N027(5: 'Ley de Bases de

ÇarreraAdministrativay de Remuneraciones del Sector Rublico, artículo ' 350, ióciso a) 'el cual ¿s.o

:oncordante con, el aftículo 1860, del Decreto Supremo N0005-90-PCM, Reglamehto:de la Ley de :Bases de•
Carrera Admihistrativa, modificado rnediante Ley N032199, expresándose las por los:servicios,

• restados al Estado Peruano.

OSO
6

ARTíCULOSEGUNDO. - DECLARAR VACANTE con efectiüidad al de del 2025, la piaia
Plánificador III, nivel remunerativo SPB, de la Sub Gerencia detPlaneamientoEStratéGicode la Gerencia de
Planeamiento, Ptesupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional dp Tumbes, asignada en
el Presupuesto Analítico de Personal, susceptible a cubrirse •deacuerdo a las necôsidades probias de la

Institución, acorde con las acciones administrativas contempladas por la Ley de Bases de Id Carrera •

Administrativay de Remuneraéiones del Sector Público y su Réglamento.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina Regiónhl de Administración que, a fravés de la•
Unidad de Remuneraciones de la Oficina de Recursos Humanas de la Sede del Cot)frrno Regional Tumbes,
realice el cálculo de los beneficios que corresponde, asícomp la Compensación Tiempo de Servicips
efectivos prestados al Estado.

ARTÍCULOCUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución con 'las formalidadps: de Ley al 'Servidor,
TAYLOR AUGUSTO BARRUETO NIJÑEZ , para que tome conocimientoy realicé rõspectiváentrega de

cargo,de conformidad con la normativa vigente; a la Gerencia General Regional; Gerencia Regional deo
Planeamiento, presupuesto y Acondicionamiento Oficina Regional Administraçión;a la
Oficina de Recursos Humanos, ; y demás estamentos pertiQeôtesdel Gobierno Regiio'nal Tumbeé para lós
finés de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE YARCHIVESE

GOBIERNO L DETUMBES

(nge Segismun Cruces rdinola,

Av. La Marina NO. 200-Tumbes (072) 52-4464


